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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

ÓRD.EN PÜBL’ICOL

Habiéndose dirigido nuevamente en queja á es
te Gobierno la empresa de los ferro-carriles de 
Madrid á Zaragoza y á Alicante, por los abusos 
cometidos contra los empleados de dicha Compa- 
nia, he creído oportuno reproducir la circular que 
con fecha 27 de Setiembre último é inserta en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. bl, dirigí á los Sres. Al
caldes de esta provincia, y que copiada á la letra 
dice así:

«Los continuas quejas que las empresas de los 
ferro-carriles producen á este Gobierno, efecto de 
los desmanes que se cometen con los trenes en 
algunos puntos de la via, ya disparando armas, 
ya arrojando piedras á los mismos, poniendo con 
este abuso en grave peligro las vidas de los viaje
ros y empleados, han llamado gravemente la 
atención de mi autoridad, y como encargado de 
velar por el mantenimiento del orden y el respeto 

á todos los intereses, me veo en el caso de adop
tar medidas enérgicas para impedir la repetición 
de unos abusos que tanto ofenden al buen nom
bre del país donde se cometen.

Por ello, pues, encargo muy eficazmente á los 
Sres. Alcaldes y Comandantes de puesto de la 
Guardia civil, situados á las inmediaciones de las 
vías férreas, despleguen el mayor celo y la más 
esquisita vigilancia para impedir la reproducción 
de hechos tan vituperables; en el bien entendido, 
de que habré de castigar con todo el rigor de la 
ley á los que los cometan y que exigiré asimismo 
la responsabilidad más estrecha á los que, encar
gados de custodiar las vías, dejaren en la impuni
dad faltas tan graves, por abandono ó negligen
cia en el desempeño de su cargo.»

En su virtud, recomiendo eficazmente á los 
Sres. Alcaldes, Jueces municipales y demás 
agentes de mi autoridad, y especialmente á las 
de los pueblos situados á las inmediaciones de la 
via férrea, despleguen el mayor celo é interés en 
la averiguación de los autores de los atropellos 
de nue fueron objeto los maquinistas, fogoneros 
y obreros de dicha empresa, en los kilómetros 
249 y 2o5, como asimismo de cualquiera otro que 
pudiera ocurrir; en la inteligencia que de no ve- 
lificarlo, daré cuenta á los Tribunales para que 
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los que ocultaren aquellos hechos sean castiga
dos con todo el rigor de la ley.

Zaragoza 28 de Diciembre de 1872.—Celestino 
Miguel.

Negociado 4.°—Qu in t a s .

Recomiendo á los Sres. Alcaldes, Inspectores 
de órden público y demás dependientes de mi au. 
toridad, procedan á la busca y captura del quinto 
con el núm. 4 del pueblo de Saadon, Eusebio Ci- 
fuentes Notario, cuyas señas se expresan á con
tinuación, y caso de ser habido lo pondrán á dis
posición de la Exorna. Diputación de aquella pro
vincia, dándome cuenta.

Zaragoza 27 de Diciembre de 1872. —El Gober
nador, Celestino Miguel.

Señas del mozo.
Estatura un metro 560 milímetros, cara redon

da, color sano, ojos pequeños, pelo castaño; viste 
pantalón de verano y blusa azul rayada, con pa
ñuelo á la cabeza y calzado de alpargatas.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Inspectores de 
órden público y demás dependientes de mi auto
ridad, procedan á la busca y captura del mozo 
para el reemplazo del año actual y cupo de la 
villa de Maella, Angel Folquer y Castell, y habi
do que sea lo pondrán á disposición del Alcalde 
de la citada villa, dándome cuenta.

Zaragoza 27 de Diciembre de 1872.—El Gober
nador, Celestino Miguel,

Recomiendo á los Sres. Alcaldes, Inspectores 
de órden público y demás dependientes de mi au
toridad, procedan á la busca y captura del mozo 
sorteado en el pueblo de Terrer con el núm. 1, 
Mariano Herrer y Herrer, para el reemplazo del 
ejército de este año, por no haberse presentado el 
dia señalado para su entrega en Caja, y habido 
que sea lo pondrán á disposición de aquella auto
ridad, que lo reclama, dándome cuenta.

Zaragoza 27 de Diciembre de 1872.—El Gober
nador, Celestino Miguel.

Señas del mozo.
Pelo castaño, cejas idem, ojos garzos, nariz re

gular, barba nada, boca regular, color bueno, es
tatura un metro 620 milímetros.

Recomiendo á los Sres. Alcaldes, Inspectores 
de órden público y demás dependientes de mi au
toridad, procedan á la busca y captura del mozo 
declarado soldado por el cupo de la ciudad de Ca- 
latayud para el reemplazo del año actual Martin 
Navarro Adrián, en virtud á no haberse presen
tado en la caja de la provincia en el dia señalado 
para su entrega; y caso de ser habido lo pondrán 
á mi disposición.

Zaragoza 30 de Diciembre de 1872.—El Gober
nador, Celestino Miguel.

ANUNCIO.

Negociado 3.°—Co r r e o s y  Te l é g r a f o s .
Debiendo proveerse la plaza de peatón conduc

tor de la correspondencia de Alhama á la esta
ción y Contamina, que resulta vacante por sepa
ración del que la desempeñaba, dotada con el ha
ber anual de 145 pesetas, he acordado anunciarla 
al público para que en el término de un mes, con
tado" desde la publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, presenten sus 
solicitudes documentadas todos los que, reunien
do las condiciones que determina el art. 32 del 
decreto de 29 de Octubre de 1869, se consideren 
con derecho á obtenerla.

Zaragoza 28 de Diciembre de 1872.—El Gober- 
nodor, Celestino Miguel.

Articulo que se cita. .
Para ser peatón, celador, cartero ú ordenanza, 

se necesita saber leer y escribir, tener más de 16 
años y menos de 60, y acreditar ser de buena 
conducta por medio de certiticaciones del Alcalde 
del pueblo de su naturaleza y del ayudante de la 
estafeta de que dependa el servicio.

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Extracto de las sesiones celebradas por la Co
misión Provincial y sus resoluciones.

Sesiou pdblica del ^de Diciembre de 1872.

Pr e s id e n c l y  d e l  Sr . Or t u b ia .

Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
Zaragoza.—La Comisión acordó nombrar para 

desempeñar interinamente la plaza de Médico oc*
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tavo de Beneficencia provincial á D. Francisca 
Arpa! y Daina, propuesto en primer lugar en la 
terna.

Zaragoza.—Vista la terna psesentada por lo 
Comisión de Beneficicencia para la provisión de 
la plaza de cuarto Capellán, pasionero del Hospi
tal de Nuestra Señora de Gracia, la Provincial 
acordó nombrar interinamente para dicho cargo 
á D. Desiderio Bonafonte, propuesto en primer 
lugar.

Zaragoza.—Vista igualmente la terna presen
tada por la misma Comisión de Beneficencia para 
el nombramiento de mancebo primero de la taho
na del Hospital de Nuestra Señora de Gracia, la 
Provincial acordó nombrar interinamente para 
dicho cargo á Casimiro Janquié, propuesto en pri
mer lugar.

Zaragoza.—Resultando vacante una plaza de 
peón caminero de las carreteras provinciales, la 
Comisión acordó se anuncie en la forma acostum
brada por término de quince dias.

Encinacorba.—La Comisión acodó se tenga por 
no presentada la solicitud de la titular de Medi
cina y Cirujía de dicho pueblo por no haber jus
tificado el interesado su aptitud legal.

Codos.— Visto el acuerdo del Ayuntamiento de 
Codos destituyendo al Secretario D. Hilario Her
nández, y resultando del acta remitida que la 
destitución ha sido acordada tan solo por cuetro 
Concejales, cuando son nueve los que componen 
la Corporación, la Comisión acordó declarar nulo 
el citado acuerdo.

Zaragoza.—De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Obras, se acordó por la Pro
vincial la reposición y nueva plantación de árbo
les en las carreteras de Zaragoza á Canfranc y 
Logroño á Zaragoza, y en el primer trozo de la 
de Borja á Cortes.

Zaaagoza.—La Comisión acordó que la certifi
cación de obras ejecutadas durante el mes de Oc
tubre último en la carretera de Borja á Cortes por 
el contratista D. Manuel Vitoria se remita á la 
de Obras para que exponga lo que se le ofrezca.

Campillo.—El Sr. Gobernador traslada una co
municación del Alcalde de dicho pueblo manifes
tando hallarse ruinoso el pórtico de la plaza pú
blica del referido pueblo, y la Comisión acordó 
que el Arquitecto provincial, prévio reconoci
miento, certifique el estado de dicha obra.

Zaragoza.—Vista la cuenta de arreglo de es
tufas del salón de sesiones y dependencias de la 
Diputación, la Comisión acordó su pago con car
go al correspondiente capítulo.

Gallar.—El Ayuntamiento solicita autoriza
ción para la venta de ciertos terrenos, y la Comi
sión acordó pase el expediente á la de Aprove
chamientos comunes.

Trasoñares.—No habiendo evacuado el Ayun
tamiento de dicho pueblo el informe relativo á la 
instancia presentada por D. Andrés Laborda y 
otros vecinos sobre pago de descubiertos á la pro
vincia, la Comisión acordó prevenirle que devuel
va á correo seguido dicha solicitud.

Mallen.—El Ayuntamiento solicita se levante 
la comisión de apremio ó se rebajen las dietas del 
comisionado por haber disminuido el débito á fon
dos provinciales, y la Provincial acordó desesti
mar lo solicitado.

Luna —Igualmente fué desestimada análoga 
pretensión del Ayuntamiento de Luna por no ser 
atendibles las razones alegadas.

Ardndlga.— Habiendo ingresado el xlyunta- 
miento de Arándiga el primer semestre de la 
cuota que se le detalló en el vigente reparto pro
vincial, la Provincial acordó levantar el apremio 
dando á la Municipalidad un mes de plazo para 
que realice la parte no recaudada.

Ariza.—Visto lo expuesto por D. Ignacio Gó
mez y otros vecinos de Ariza excusándose de cen
surar las cuentas municipales, de dicho pueblo des
de el año 1861 en adelante, la Comisión acordó se 
prevenga al Alcalde se abstenga de conocer de las 
cuentas presentadas en la Secretaría de la Dipu
tación provincial, y que las restantes las pase á 
una Junta compuesta de doble número de contri
buyentes en la forma que determina el art. 155 de 
la ley de 21 de Octubre de 1868.

Huesca.—En vista de lo expuesto por D. Joa- 
quin Perez de Molina, vecino de Ruesca, la Co
misión acordó prevenir al Alcalde que, suspen
diendo todo procedimiento contra aquel, proceda 
inmediatamente á una liquidación de los ingresos 
obtenidos en los presupuestos del año 1861 al 65, 
así como de las cantidades que reclama el citado 
Perez.

Utebo.—No habiendo el Ayuntamiento de di
cho pueblo satisfecho á I). Miguel Ferriol las 
cantidades que le adeuda por conce¡ to de alqui
leres de la casa Escuela y casa cuartel de la 
Guardia civil, la Comisión acordó declarar incur
so al Ayuntamiento en la multa de 50 pesetas con 
que fué conminado en 9 de Julio último, previ
niéndole se expedirá apremio si no realiza el pa
go dentro de 15 dias.

Calcena.— El Ayuntamiento de dicho pueblo 
solicita la revisión del expediente de pago de de-
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rechos del perito de la Administración económica, 
D. Santiago Recamin, que verificó la medición 
de los montes de aprovechamiento común, y la 
Comisión acordó se manifieste al Ayuntamiento 
no tiene competencia para conocer en este asunto.

JusUbol.—D. Evaristo Lavandera, á nombre de 
doña b'ermina Zamora, reclama contra el reparto 
municipal de dicho pueblo, y la Comisión acordó 
desestimar la instancia del interesado.

Zaragoza.—Por último, se procedió á la distri
bución de fondos.

CIRCULAR.

Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 22 
de Marzo de 1850, la Comisión Provincial, de 
acuerdo con el Comisario de Guerra de esta plaza, 
ha señalado el precio de las raciones que los pue
blos han suministrado al ejército, durante el mes 
de Noviembre último en la forma siguiente.

Pts. Cs.

La ración de pan................................ 0*16
Idem de cebada................................. 0*55 *
Idem de paja................................... 0‘24
Litro de aceite.................................. 0‘97
Kilogramo de carbón........................ 0*11
Idem de leña................................... 0‘03
A los precios referidos presentarán los Ayunta

mientos los recibos de suministro para su abono 
en la forma que dispone la Real orden de 15 de 
Setiembre de 1848.

Zaragoza 28 de Diciembre de 1872.—V.° B.°—. 
El Vicepresidente, Valero Ortubia.—El Secreta
rio, Francisco Bellostas.—El Comisario de Guer
ra, Agapito Sanz.

SECCION CUARTA.

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

El dia 30 del corriente mes á las tres de la tar
de tendrá lugar en la Dirección general del Teso
ro público el sorteo para la amortización de los 
bonos del Tesoro, correspondiente al año actual.

Zaragoza 27 de Diciembre de 1872-—El Jefe 
económico, Eusebio Hernández.

En el sorteo celebrado el dia 23 del actual para 
adjudicar el premio de 625 pesetas condedido en 

cada uno á las huérfanas de militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en suerte dicho 
premio á doña Rosa Palauy Ruiz, hija de D. Cos
me, miliciano nacional de Vimbode.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
que llegue á conocimiento de la interesada.

Zaragoza 27 de Diciembre de 1872.—El Jefe 
económico, Eusebio Hernández.

Habiendo sufrido extravío los pliegos de papel 
sellado para el próximo año de 1873, cuyas cla
ses y números se expresan á continuación, la Di
rección general de Rentas ha acordado anularlos 
y disponer se consideren de procedencia ilegítima.

Lo que se hace saber por medio del presente 
anuncio para conocimiento del público.

Zaragoza 26 de Diciembre de 1872.—El Jefe 
económico, Eusebio Hernández.

NOTA DE LOS EFECTOS ANULADOS.

Sellos. Numeración.

l.°

11.°

1.626 al 1.650
1.051 » 1.075

174.625 » 174,750
174.875 » 174.900

2.667 601 » 2.667 650
2.667.701 » 2.667.925
2.705.576 » 2.705.726
2.705 801 » 2.705.875
2.705 901 » 2.705 950
2 332.001 >z 2.332.500
2.332.326 » 2 332 750
2.337.501 » 2.338.000

SECCION QUINTA.
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION MILITAR.

ZL^nncio.
Debiendo procederse á la adquisición de varias 

prendas con destino á los hospitales militares de 
la Península é islas adyacentes, se convoca por 
el presente anuncio á subastarlas, con sujeción á 
las reglas y formalidades siguientes:

l .° La licitación será simultánea y tendrá lu
gar en esta Dirección general y en las Intenden
cias militares de los distritos de Cataluña, Gra
nada, Aragón y Castilla la Vieja, el dia veinti
cuatro de Enero próximo, á las doce de su maña
na, en cuyos puntos se hallarán de manifiesto, 
además del pliego de condiciones, las muestras 
de las prendas que se subastan.

2 .° El acto se verificará con arreglo á lo pre
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venido en el decreto de 27 de Febrero de 1 >52 ó 
instrucción de 3 de Junio siguiente, mediante 
proposiciones arregladas al formulario y pliego 
de condiciones insertos á continuación.

3 .° Los licitadores que suscriban las proposi
ciones admitidas están obligados á hallarse pre
sentes ó legal mente representados en el acto de 
la subasta, con objeto de que puedan dar las acla
raciones que se necesiten, y en su caso aceptar y 
firmar el acta de remate.

Madrid 16 de Diciembre de 1872.—El Intenden
te Secretario, Juan Martínez Egaña.

Pliego d,e condiciones bajo las cuales se convoca pú
blica subasta para la adquisición de las prendas 
que d continuación se expresan, con destino d los 
hospitales militares de la Peuinsula é islas ad
yacentes.

1 .a Es objeto del contrato la adquisición de 
prendas construidas, cuyo número, dimensión, 
condiciones que han de reunir y precios se fijan 
en otro lugar de este pliego.

2 .a La subasta será simultánea y tendrá lu
gar en los estrados de la Dirección general de 
Administración militar, sita en Madrid, calle de 
San Nicolás, núm, 13, y en las Intendencias mi
litares de los distritos de Cataluña, Aragón, Gra
nada y Castilla la Vieja, el dia y á la hora que 
fije el anuncio que se publicará con la debida an
ticipación en la Gaceta de Mcdrid y en los Bole
tines oficiales de las provincias de los menciona
dos distritos.

3 .a El número, clase y precio de las prendas 
que han de adquirirse son los siguientes:

Núme
ro. PRENDAS DE HILO 

Y ALGODON.

PRECIO.

Pesetas. Céntimos.

5.000 Sábanas.................. Cuatro. . Scífíntíi v p.inp.n
1.000 Cabezales.. . . . . Una CiiíLrp.D tti y uno
1.500 Fundas de cabezal. Una. . . . Veintiséis.
5.500 Camisas................. Cuatro Cinco
1.500 Servilletas............. » Setenta y cinco.

500 Toallas................... Una. . . . Diez.
500 Delantales.............. Una. . . . Treinta.
400 Cubre-camas. . . . Cuatro.. . Cincuenta y dos.

PRENDAS DE LANA.

1.500 Mantas.................... Once. . Cincofinta
200 Capotes................... Veintitrés. Setenta y cinco.

4 .a Las telas para la construcción de las sába
nas, cabezales, fundas de cabezal, camisas, ser
villetas, toallas y delantales serán de hilo puro, 
bien tupidas y sin aderezo ni mezcla alguna de 
algodón, estopa, cáñamo ú otra materia extraña. 
Las zarazas de algodón para las cubre-camas 

tendrán las mismas condiciones de tejido y cali
dad y su color permanente. Las mantas han de 
ser de lana pura de segunda clase, sin mezcla de 
pelote, crin, estopa ú otra materia, y su color en
carnado. Y por último, los capotes serán de paño 
de lana pura, color azul oscuro, con forro de lien
zo crudo en el cuerpo y mangas, un bolsillo inte
rior á cada lado, botones de metal blanco con las 
iniciales H. M* de relieve y sardinetas de grana 
en el cuello. *

5 .a Las sábanas, fundas de cabezal, camisas y 
delantales han de ser de crehuela, con diez y seis 
hilos de trama y quince de urdimbre en centíme
tro cuadrado. Las telas de los cabezales han de 
ser de terliz, de catorce hilos de trama y trece de 
urdimbre por centímetro cuadrado. Las serville
tas y toallas de tela de granito.

Las dimensiones de estas prendas serán las que 
á continuación se expresan:

PRENDAS. DIMENSIONES. Me
tros. Centímetros.

Sábanas... | Largo.......................... Dos. Treinta y cinco.
Ancho......................... Uno. Treinta y cuatro.

Fundas de( Largo.......................... » Ochenta y ocho.
cabezal.. / Ancho.......................... » Cuarenta y cinco.

Largo.......................... » Noventa y ocho.
Ancho.......................... » Ochenta y tres.
Largo de mangas des

de el hombro. . . . » Sesenta y cuatro.
Ancho medio de id.. . » Veintinueve.

Camisas...
Largo del puño. . . . » Veinticinco.
Alto ó ancho de id. . . » Cuatro.
Largo del cuello.. . . » Cuarenta y dos.
Alto de id................... » Cuatro. ‘
Abertura de la peche

ra con dos botones. » Cuarenta y cinco.
Ancho de espalda ó ca

nesú..................... » Cincuenta y uno.
Delantales ! Largo.......................... Uno. Quince.

Ancho......................... Setenta y nueve.
Cabezales. ! Largo. ........ » Ochenta y cuatro.

Ancho.......................... » Cuarenta y tres.
Servilletas Largo..........................

Ancho..........................
» 
»

Sesenta y siete. 
Sesenta y siete.

Largo.......................... Uno. Veinticinco.
Ancho......................... » Sesenta.

Cubre-ca- Largo.......................... Dos. Treinta.
mas... . Ancho......................... Dos. Catorce.

Largo.......................... Dos. Diez.
Ancho......................... Uno. Cincuenta y cinco

Mantas. . . En completo estado de 
sequedad ha de ser 
su peso el de tres ki
logramos............. » »

Largo.......................... Uno. Veinticinco.
Ancho......................... Dos. »
Largo de la manga. . » Sesenta y cinco.

Capotes...

[Circunferencia de la । manga por el codo.. » Cincuenta.
Idem de la bocamanga » Treinta y ocho.
ildem del cuello. . . . » Cuarenta y dos.
¡Altura de id............... » Cinco.
Largo del forro del 

cuerpo desde el cue
llo......................... » Sesenta.

6 .a Todas las prendas mencionadas serán igua
les en cuanto á color, tejido, hechura y demás
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10 .a Las proposiciones han de hacerse en plie
go cerrado y por la totalidad de las prendas que 
se subastan, no siendo admisibles las que no lle
nen este requisito, las que excedan del precio lí
mite señalado á cada prenda y las que no se ha
llen redactadas en un todo conformes al modelo 
publicado. Para su validez han de estar además 
acompañadas de la carta de pago que acredite 
haber consignado los proponentes en la Caja ge
neral de depósitos ó sucursales de las provincias 
la cantidad de 3 773 pesetas en metálico ó valores 
del Estado, suma equivalente al importe del 5 por 
100 del valor de la subasta, calculado al precio 
límite.

11 .a El autor de la proposición en cuyo favor 
quedase el remate por ser la más beneficiosa, am
pliará el depósito por vía de fianza hasta el 10 
por 100 del total importe á que ascienda su ofer
ta. Dicha fianza ha de ser libre de todas las exen 
ciones que marca el art. 13 de la ley de contabi
lidad de 25 de Junio de 1870.

12 .a El contratista tomará sobre sí la buena ó 
mala suerte de los casos fortuitos y de alza y ba
ja de precios, asi como también el pago de con
tribuciones, impuestos y demás derechos que ha
ya establecidos ó se establezcan en adelante, sin 
que por nada de ello pueda pedir indemnización 
alguna, alteración en el precio convenido, resci
sión del contrato ni interés por la demora en el 
pago de los devengos, salvo los casos de peste 
oficialmente declarada ú ocupación por tropas 
enemigas extranjeras del territorio donde se ha
lle enclavada la fabricación.

13 .a Serán de cuenta del remataute los gas
tos de subasta, escritura, copias testimoniadas y 
demás instrumentos públicos que fuese preciso 
otorgar para la solemnidad del contrato y cono
cimiento de los funcionarios que en él deben en
tender.

14 .a El remate no causará efecto mientras no 
merezca la aprobación superior, pero el rematan
te queda obligado á la responsabilidad de su ofer
ta desde el momento de serle aceptada por el Tri
bunal de subasta.

15 .a La forma eu que han de presentarse las 
proposiciones, el órden con que se han de admitir, 
las formalidades del acto de subasta, los empates 
en la licitación, los trámites para la segunda su
basta, si tuviera lugar, y cuantos casos y dudas 
no se hallen previstas en este pliego, se regirán y 
y resolverán por lo preceptuado en el Real decre
to de 27 de Febrero é instrucción de 3 de Junio de 
1852.

Madrid 9 de Diciembre de 1872.—El Subdirec
tor, Manuel Bonafós.

circunstancias á las muestras que como tipos y 
marcadas con el sello de la Dirección general se 
hallarán de manifiesto en dicha dependencia su
perior y en las Intendencias de los referidos dis
tritos; entendiéndose que las dimensiones seña
ladas anteriormente son en el estado de nuevas 
sin lavar, y que las mantas, además de las fran
jas negras de los extremos que se advierten en el 
trozo que sirve de muestra, han de llevar tejidas 
en negro las iniciales H. M. en el centro. Por úl
timo, la construcción de las prendas ha de ser es
merada, sin mas piezas que las que exija su cor
te ó figura, y el cosido á mano y perfecto.

7 .a Las entregas han de hacerseen tres plazos 
en el hospital militar de Madrid, verificándolo en 
cada uno de la tercera parte del total de las pren
das subastadas, teniendo lagar la primera entrega 
á los cuarenta dias de comunicada al rematante la 
aprobación de la subasta, y las dos restantes con 
el intérvalo de treinta dias cada una. Las prendas 
que sean desechadas en la primera entrega las 
repondrá el contratista aumentándolas á las de la 
segunda, y así sucesivamente, y las que lo fue
sen en la tercera tendrá que reponerlas en el im- 
prorogable plazo de veinte dias, procediendo la 
Administración militar por cuenta del contratista ¡ 
y con la cantidad que haya depositado como fian- ' 
za á la compra y construcción de las que no hu
biesen sido admitidas y no repusiera el rematan
te en cada uno de los plazos expresados, quedan
do además responsable si la fianza no bastase con 
los bienes que posea, todo según previene la ins
trucción de 3 de Junio de 1852.

8 .a Las entregas se harán á presencia y com
pleta satisfacción de la Junta nombrada al efecto, 
á la que asistirá un perito designado por la auto
ridad civil para ilustrar su juicio, siendo decisi
vos los acuerdos de la misma, de los que se le
vantará siempre acta. Dicha Junta tendrá á la 
vista en el reconocimiento de las prendas las 
muestras tipos que sirvieron para la subasta.

9 .a Justificará las entregas el contratista por 
medio de certificación |que en papel del sello de 
oficio cederá el Comisario de guerra Inspector del 
hospital militar de Madrid, luego que le sean de
claradas admisibles las prendas, y el pago se hará 
por libramientos sobre la Caja de la Administra
ción económica de la provincia que más convenga 
al contratista, tan pronto como el Tesoro conceda 
crédito suficiente, y prévia presentación de dicho 
certificado en la Dirección general de Adminis
tración militar; en el concepto de que las certifi
caciones no se expedirán por el Inspector del hos
pital sino por el número de prendas de la entrega 
completa de cada plazo.
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Modelo de Proposición.
D. F. de T., vecino de.y domiciliado en.......  

enterado del anuncio de convocatoria y pliego de 
condiciones publicados en la Gaceta de Madrid (ó 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de.....) del dia......de.......núme
ro..... según los cuales han de ser contratadas 
varias prendas de hilo, algodón y lana, con des
tino á los hospitales militares de la Península é 
islas adyacentes, se compromete á entregarlas á 
los precios de.....(aquí enumerará las prendas y 
sus precios en letra, en pesetas y céntimos de pe
seta cada una). Y para que sea válida esta propo
sición acompaña el documento justificativo del 
depósito de.... hecho en la Tesorería de....... ó Ca
ja general de Depósitos, según lo prevenido en la 
condición 10.a del pliego.

(Fecha y firma del proponente)

SECCION SEXTA.

Ignorándose el paradero del mozo Bernardino 
Ros y Herrando, quinto núm. 3 por el cupo de es
ta villa, se le cita, llama y emplaza para que en 
el término de diez dias comparezca en esta Alcal
día, en la inteligencia de que en otro caso se le 
declarará prófugo y le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Ruego á los Sres. Alcaldes en cuyo distrito se 
halle el expresado mozo, se sirvan enterarle y 
darme el oportuno aviso.

Fabara26 de Diciembre de 1872.—El Alcalde, 
Vicente Forner.

La titular de Beneficencia de Medicina y Ciru- 
jía de esta villa de Codos, partido de tercera cla
se, dotada con 750 pesetas, satisfechas del presu
puesto municipal, se halla vacante por renuncia 
del que la obtenia. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes al Sr. Alcalde Presidente de este Ayun
tamiento dentro del término de 20 dias, á contar 
desde la fecha en que se inserte este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Villa de Codos 26 de Diciembre de 1872.—El 
cí Alcalde. Alberto Diloy.—D. S. O., Manuel Loron,

Secretario.

Queda expuesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento de la villa de Sestrica por término 
de ocho dias el repartimiento municipal votado 
por la corporación y asociados para cubrir el dé

ficit del presupuesto del ejercicio de 1872 á 1873. 
Sestrica 26 de Diciembre de 1872.—El Alcalde 

Presidente, Ignacio Pinilla.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. Salvador Romero, Juez de primera instancia 

del cuartel del Pilar de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo por se

gundo edicto y pregón á Miguel Ramón y Gimé
nez (a) el Magro, para que dentro del término de 
nueve dias comparezca en este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan en causa que 
contra el mismo instruyo sobre estafa; que si así 
lo hiciere se le oirá y hará justicia, parándole en 
otro caso el perjuicio que haya lugar. Dado en 
Zaragoza á veintiséis de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y dos.—Salvador Romero.—Por 
su mandado, Mariano Moliner.

D. Salvador Romero, Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente tercero y último edicto cito, 

llamo y emplazo á Mariano Anson y Muniesa, ve
cino que fné de esta ciudad, y natural de Villa- 
nueva deGállego, para que en el término de nue • 
ve dias se presente en este Juzgado, sito calle de 
Fuenclara, número dos, á oir una notificación en 
causa formada contra el mismo y otro sobre hur
to; bajo apercibimiento de que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. Dado en Za
ragoza á veinticuatro de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y dos.—Salvador Romero.—Por 
mandado de S. S., Fernando Broquera.

D. Salvador Romero, Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente tercero y último edicto cito, lla

mo y emplazo á Joaquin Soria y García, natural 
de La Almunia, soltero, hornero, de diez y sie
te años de edad, para que en el término de nueve 
dias se presente en este Juzgado, sito calle de 
Fuenclara, número dos, á responderá los cargos 
que le resultan en causa contra el mismo sobre 
estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. Dado en 
Zaragoza á veinticuatro de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y dos.—Salvador Romero.—Por 
mandado de S. S., Fernando Broquera.
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D. Salvador Romero y Valera, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar.
Por este tercer edicto y pregón cito, llamo y 

emplazo á María Elizondo Olagüe, de diez y siete 
años de edad, que en el dia dos de Julio del cor
riente año pasó de la casa de muchachas de Ge- 
nara Bustos á la de Dolores Alfaro. en esta ciu
dad. para que en el término de nueve dias, con
tados desde la inserción del presente en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan 
en la causa que me hallo instruyendo sobre esta
fa de dinero y hurto de efectos á la Dolores; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar. Dado en Zaragoza á 
veintisiete de Diciembre de mil ochocientos se
tenta y dos.—Salvador Romero.—D. S. O., To
más Lorbés.

D. Salvador Romero, Juez de primera instancia 
del cuartel del Pilar de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y emplazo por se

gundo edicto y pregón á Atilano Cortés, cochero, 
domiciliado en esta ciudad, para que dentro del 
término de nueve dias comparezca en este Juzga
do á respender á los cargos que le resultan en 
causa que se sigue contra el mismo sobre lesión 
y muerte subseguida de Justo Royo; que si así lo 
hiciere se le oirá y hará justicia, parándole en 
otro caso el perjuicio que haya lugar. Dado en 
Zaragoza á veintitrés de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y dos.—Salvador Romero.—Por 
su mandado, Mariano Moliner.

Zaragoza.—San Pallo.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del cuartel de San Pablo.
Por el presente primer edicto se cita, llama y 

emplaza á un sugeto que, bajo el nombre de Fran
cisco A lunso, hizo el empeño de una manta en 
cantidad de diez pesetas cincuenta céntimos en 
el establecimiento de préstamos de la calle de la 
Libertad, número cinco, para que dentro del tér
mino de nueve dias se presente en este Juzgado á 
fin de prestar la oportuna declaración en causa 
criminal que me hallo instruyendo sobre hurto de 
la precitada manta; pues de no hacerlo asi le pa
rará el perjuicio que haya lugar. Dado en Zara
goza á veintiséis de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y dos.—L. Norberto Romero.—Por su 
mandado, Manuel Sauras.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del cuartel de San Pablo de esta ciudad.
Por el presente tercer edicto y pregón cito, lla

mo y emplazo á Joaquín Soria, hornero, para que $ 
en el término de nueve dias comparezca en este 
mi Juzgado á responder á los cargos que le re
sultan en la causa que contra el mismo instruyo 
sobre estafa; apercibido de que no verificándolo 
le parará el perjuicio que haya lugar. Dado en 
Zaragoza á veintidós de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y dos.—L. Norberto Romero.—Por 
mandado de S. S., Manuel Sauras.

Dar oca.

D. Diego de Olzina Montero de Espinosa, Juez de 
primera instancia de la ciudad y partido de Da- 
roca.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Sa

turnino Amorena Ruarte, natural de Donamaria, 
provincia de Navarra, y vecino de Cariñena, para 
que en el término de nueve días se presente en 
este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en la causa que se le sigue sobre disparo 
de un tiro con arma de fuego á su esposa Joaquina 
Lusilla, y muerte subsegida; pues en hacerlo así 
se le oirá y hará justicia, y no verificándolo le 
parará el perjuicio que haya lugar. Dado en Da- 
roca á veinte de Diciembre de mil ochocientos se
tenta y dos.—Diego de Olzina.—Por su mandado, 
Mariano Sancho.

La A Lmunia.
D. Luis del Campo, Juez de primera instaucia de 

La Almunia y su partido.
Por el presente primer edicto cito, llamo y em

plazo á D. Mariano Algora, vecino de Pedrola, 
para que en el término de nueve dias comparez
ca en este Juzgado y cárceles del mismo á res
ponder á los cargos que le resultan en causa que 
contra él y otros instruyo sobre sedición el dia 
veinticinco de Noviembre en dicha villa; pues no 
haciéndolo le parará el perjuicio que haya lugar. 
Al propio tiempo encargo á las autoridades en 

¡ donde dicho Algora se encuentre acuerden su 
prisión y remisión con las debidas seguridades á 
este Juzgado. Dado en La Almunia á diez y nue
ve de Diciembre de mil ochocientos setenta y dos.
—Luis del Campo.—D. S. O., Francisco Lucía.

IMPRENTA PROVINCIAL.

Establecida en la Casa-Hospicio de Misericordia.

1872.


